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ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: (24 DE DICIEMBRE DEL 2015, (12:1) 

OTORGANTES 
AA OTORGADO POR 

No. 
Cp £ Ly 7 Tipo Documento de Le -. E Macionalid . 

Persona e Nombres/Razón social intervinineto identidad ientificacaló ad Calidad Persona que le 

Las REPRESENTAD 099132176840 PRESIDENTE MANUEL ALEJANDR 
Jurídica ¡KUEHNE + NAGEL S.A. OPOR rRuC 91 EJECUTIVO ROBALINO 

UN o : A FAVOR DE 

an z : «Tipo Documento de No. Nacionalid . 
Persona Nombres/Razón social : interviniente , identidad identificación ad Calidad Persona que 

Provincia AAA : Cantón Parroguía . 

PICHINCHA SAN BLAS 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 4 
CONTRATO: 1389280,00     
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 
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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

Compañía KUEHNE + NAGEL SOCIEDAD ANONIMA 

CUANTIA: $. 1.389.280,00 

D!: 2 COPIAS R.V. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día Jueves veinte y cuatro (24) de Diciembre del dos mil 

quince, ante mi Doctor WILSON LÓPEZ ANDRADE, Notario (suplente) 

Décimo Quinto del cantón Quito (SUBROGANTE), por licencia concedida 

a su Titular Doctor JUAN CARLOS MORALES LASSO, según acción de 

personal número -9094-DP-UPTH-VS, de fecha tres de Diciembre del 

dos mil quince, de la Unidad de Personal Distrital de Pichincha del 

Consejo Nacional de la Judicatura, comparecen: El señor MANUEL 

ALEJANDRO SOLA ROBALINO, divorciado, en su calidad de Presidente 

Ejecutivo y Representante lega! de la empresa, Compañía KUEHNE + 

NAGEL SOCIEDAD ANONIMA, según documento que se adjunta como 

habilitante. El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado 

  

en esta ciudad de Quito, capaz para contratar y poder obligarse, a quien 

lo identifico con su presencia; y su cédula de ciudadanía bien instruido 

por mí el Notario en el objeto y resultado de esta escritura pública, a la 

que procede de conformidad con la minuta que me presenta para que 

eleve a escritura cuya tenor literal es el siguiente. SEÑOR NOTARIO: En 

el Registro de escrituras públicas a su cargo sirvase incorporar una de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO, al tenor de lo
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siguiente: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos, el señor MANUEL ALEJANDRO SOLA ROBALINO, 

ecuatoriano, de estado civil divorciado, de ocupación Ejecutivo, en su 

calidad de Presidente Ejecutivo y Representante legal de la empresa. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES. A. 41.- Mediante escritura pública 

celebrada ante la notaria novena del cantón Guayaquil, el diecisiete de 

mayo de mil novecientos noventa y cinco, inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el treinta de junio del mismo año, se 

constituyó la compañía Tritecnia Sociedad Anónima, con un capital de 

cinco millones de sucres; 2 .- Mediante escritura otorgada ante el 

notario décimo tercero del cantón Guayaguil el primero de septiembre 

de mil novecientos noventa y cinco, inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el primero de diciembre del mismo año, la compañía 

Fritecnia Sociedad Anónima, cambió su denominación a KUEHNE € 

NAGEL Sociedad Anónima, y reformó su estatuto social; 3.- Mediante 

escritura pública celebrada ante el notario Séptimo del cantón Guayaquil 

el veinte de mayo de mil novecientos noventa y seis, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el dieciséis de julio del mismo año, 

la Compañía aumentó su capital social a ciento ochenta millones de 

sucres, ( actualmente y según codificación de trece de octubre del dos 

mil tres, equivale e SIETE MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ( USD $ 7.200,00 ) 4.- Mediante 

escritura celebrada ante la notaría novena del cantón Guayaquil, el 

diecisiete de diciembre de mil novecientos noventa y siete, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el catorce de diciembre de mil 

novecientos noventa y ocho, y en el Registro Mercantil del cantón Quito, 

el diecinueve de noviembre de mil novecieníos noventa y ocho, la
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compañía cambió su domicilio social de la ciudad de Guayaquil A a p

á
 

ciudad de Quito,;; 5 .- Mediante escritura celebrada anté, ¿3 notaría” y 

tercera del cantón Quito, el trece de octubre del dos mil tres, “incitar ans 

el Registro Mercantil del Cantón Quito, el treinta y uno de diciembre del 

dos mil tres y en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el trece de 

enero del dos mil cuatro, la compañía efectuó la siguiente reforma de 

estatutos; (l) amplió su periodo de duración de cincuenta a noventa y 

nueve años; (11) elevó el valor nominal de las acciones de USD 0,04 a 

O
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USD 100, (HM) se eliminó la figura de Presidente, se reemplazó al 

Gerente General por el Presidente Ejecutivo,; y (1V) se codificaron los po
s 

SO
 

estatutos de la Compañía; 68 .- Mediante escritura celebrada ante el P
S
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Notario primero del cantón Quito, el veinticuatro de febrero del dos mil pa
 

dt 

  

cinco inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el veintiuno de 

  

n
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14 junio del dos mil cinco, y en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, | 

A 15 el dos de junio del dos mil cinco ia compañía realizó el segundo cambio 

16 de denominación al de KUEMNE + NAGEL SOCIEDAD ANONIMA; 7 .- 

+17 — Mediante escritura celebrada ante el notario primero del cantón Quito el 

18 primero de agosto del dos mil cinco, inscrita en el Registro Mercantil del 

19 cantón Quito el dieciséis de febrero del dos mil seis y en el Registro 

20 Mercantil del cantón Guayaquil el quince de febrero del dos mil seis, la 

21 compañía realiza la Segunda codificación y Reforma de su estatuto 

22 social; 8 .-. Del Registro de Sociedades de la Superintendencia de 

23 Compañías, cuyo impreso adjunto, se desprende que los accionistas de 

24 la empresa KUEHNE + NAÁGEL S.A. son: Kuehne + Nagel International 

25 AG propietaria de 7.199 acciones que equivalen al 99,99% del 

26 porcentaje las acciones, con un valor nominativa de un dólar cada 

27 una; y Kuenne + Nagel Management AG propietaria 1 acción que 

28 equivale al 0,01% de las acciones con un valor nominativo de un dólar
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cada una; B.- La Junta General Universal de Accionistas celebrada el 

treinta de octubre del dos mil catorce, aprobó la Capitalización de 

valores en aportes para futuras capitalizaciones en la cantidad de 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 

NUEVE DÓLARES CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR ( 

$ 889.279,89) y autorizó la reforma del estatuto social de la Compañía 

KUEHNE + NAGEL SOCIEDAD ANONIMA — de acuerdo con el texto 

aprobado en dicha acta la misma que se adjunta como habilitante; €... 

La Junta General Universal de Accionistas celebrada el cuatro de 

diciembre del año dos mil quince, aprobó, capitalizar 0,11 centavos de 

Dólar al saldo resultante de la capitalización, resultando la cantidad de 

Ochocientos ochenta y nueve mil doscientos ochenta Dólares de los 

Estados Unidos más los Siete Mii Doscientos Dólares del capital vigente 

el capitai será de OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA DOLARES; en la misma Junta se resolvió 

capitalizar la cantidad de QUINIENTOS MIL DOLARES (USD $ 

500.000,00) al capital de la empresa de manera que el valor total del 

capital de la empresa será de $5 UN MILLON TRESCIENTOS 

NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA DOLARES USD $ 

1.396.480,00 . lo que permitirá emitir 1,396,489 acciones, con la misma 

distribución de acciones vigente para los accionistas; aclarando que los 

aportes para la capitalización motivo de esta escritura fueron 

realizados en su totalidad por la accionista KUEHNE + NAGEL 

¡INTERNATIONAL AG: señalando además que la accionista KUEMNE 

+ NAGEL , MANAGEMENT AG, no realizó ningún aporte al capital, 

por lo que renuncia expresamente al derecho preferente de suscribir 

nuevas acciones. TERCERA: DECLARACION DE VOLUNTAD.- El 

compareciente en la calidad que comparece declara que acepia la
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 

Nr 4 

reforma constante en el acta correspondiente y que la compañía eéquirá., xs 
A 

sometiéndose a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código 

de Comercio, a los convenios de las partes, a los estatutos y a las 

normas del Código Civil. CUARTA: REFORMA DEL ESTATUTO.- En 

virtud de lo expuesto, el Estatuto de la empresa KUEHNE + NAGEL 

SOCIEDAD ANONIMA, conforme las actas que se adjuntan como 

habilitantes, se reforma en lo siguiente: ARTICULO CUARTO.- DEL 

CAPITAL.- El Capital de la Compañía es de USD $ 1.396,480,00,UN 

MILLON TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, ( 

USD $ 1.396.480,00), dividido en un millón trescientas noventa y seis 

mil cuatrocientos ochenta (1.396.480) acciones ordinarias y nominativas 

numeradas de la cero cero cero cero cero uno a la un millón trescientas 

noventa y seis mil cuatrocientos ochenta inclusive, de conformidad a lo 

que dispone el An. 164 de la Ley de Compañías; capital que se 

encuentra pagada conforme consta en el acta de la Junta y en el cuadro 

  

  

  

  

pertinente: 

“PORCENTAJE LUEGO DEL 
CAPITAL z . 

ACCIONISTA CAPITABIZACION CAPITAL AUMENTO DE CAPITAL 
ACTUALUSO | APORTE — FUTURAS | TOTAL USD o. 

CAPITALIZACIONES 

XUEBNE > NAGEL |. 
139,00 1.396.479, 99% 

INTERNATIONAL AG ? 1.389.280,00 00 | 93,99% 

XUEHNE + NAGEL MANAGEMENT 1.00 1,00 0016 
ac A 

FORALES 728000 | 1580:280,00 1.396:480,00 2% 999%             
  

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la completa validez de este documento. Hasta Aquí la minuta que 

junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda 

  



  

elevada a escritura pública con todo el valor legal; y, que el 

compareciente acepta en todas y cada una de sus partes, minuta que 

está firmada por el Doctor Carlos Villavicencio C., Abogado con matrícula 

profesional número tres mil doscientos trece del colegio de Abogados de 

Pichincha. El compareciente declara que los bienes y valores detallados 

en este instrumentos no provienen, ni serán destinados de o a ninguna 

actividad ilícita que contravenga a la Ley de Prevención, Detención y 

Erradicación del delito de Lavado de Activos y Financiamiento de Delitos, 

liberando al Notario de cualquier responsabilidad en el origen, utilización 

y declaración de montos de estos bienes y fondos. Para la celebración de 

esta escritura pública, se observaron todos los preceptos y reguisitos 

previstos en la ley Notarial; y, leída que le fue al compareciente por mí el 

Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto quedando 

incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy fe. 
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DR. WILSON RAMIRO LÓPEZ ANDRADE 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO (SUPLENTE) 

El No ..
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E Suiza, , 04 de Diciembre de 2015. Switzerland, December 04, 2015 o 7 

Señores e Sirs : 
KUEHNE + NAGEL S.A. KUEHNE + NAGEL S.A. EN p 

Quito - Ecuador Quito - Ecuador — 

  
¿Ll Resolver sobre el aporte de USD da a realizar 

| 

número 

' levará a cabo el 04 de Diciembre de 2015, en Quito — 

  

  

  

  

DR. DETLEF TREFZGER, identificado con pasa: porte 

Alemán número C80C3FLKO y MARKUS BLANKA- 
GRAFF, identficado con el pasaporte Austriaco 

P6720228, obrando en nombre y 
representación de KUEHNE + NAGEL 

INTERNATIONAL AG, sociedad debidamente 

constituida y existente de conformidad con las leyes 
de Suiza, en nuestra calidad de representantes 
egales, por medio del presente escrito conferimos 
poder especial, ampiio suficiente a XIMENA 
ELIANA AYALA PROAÑO, mayor de edad, de 
nacionalidad ecuatoriana, domiciliada y residente en 

y 

Quito — Ecuador, identificada con la cédula de 
ciudadanía ecuatoriana número 1712676343, para 

que represente a KUEHNE +  NAGELi 
INTERNATIONAL AG, propietario del 99,99% de las 
acciones de KUEHNE + NAGEL S.A., (la Compañía) 
en la junta de accionistas de la Compañía, que se 

Ecuador 

La apoderada Queda debida y exclusivamente 
facultada para deliberar y votar sobre el siguiente 
único punto del orden dei día que se va a tratar en la 
reunión: 

por los accionistas a la cuenta de aporte a fuluras 
capitalizaciones de la compañía con el fin de 
concluir la capitalización ya autorizada en Junta 
de Accionistas de Octubre de 2014. 

¡ number 

DR. DETLEF TREFZGER, identifed wih German; 
passport number CS80C3FLKO end  MARKUS 
BLANKA-GRAFF, identified with Austrian passport | 

P5/50228, acting on behalf of KUEHNE +, 
NAGEL INTERNATIONAL AG, a duly incorporated 

and existing company in accordance with ine Law of; 
Switzerland, in our capacity as legal representatives, , 
by this docurrent do hereby grant a special power of 
attorney to XIMENA ELIANA AYALA PROAÑO, of 

legal age, Ecuadorian citizen, resident and comiciled 
in Oviro - Ecuador, identified with Ecuadorian' 
citizenship card number 1712876343, in order to; 
represent KUEHNE + NAGEL INTERNATIONAL AG, 

owner of 996% of the issued share capital of 
KUEHNE + NAGEL S.A. (the “Comp the 
stockholders' meeting of the Company at will have 

place on December, 04, 2015, at Quito - Ecuador, 

  

  

    Le 

The attomey has been duly and exclusively authorized 

to consider and vote the following unique point of the 
agenca of the meeting: 

1. Resolve on ho contribution of USD O Mi to 
be done by sharenoiders in the accouni of 

contributions for future capitalizations in 
order to conclude the capitalization already 
authorized, in the siockholders' meeting of 

October 2014, 
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¡ KUEHNE + NAGEL INTERNATIONAL AG 
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TE 
MARKUS BLANKA-GRAFF 

DR. DETL   
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A | | 

KUEHNE + NAGEL INTERNATIONAL AG   
MARKUS BLANKA-GRAFF 

 



Official Certification 

Seen for áuthentication of the reverse-side signatures, affixed in my presence by 

Schindellegi, 4. December 2015 

Reg.-Nr. 1231 4 1241 

  

its registered domicile in Feusisberg SZ. 

QA 

  

Quito. .oé 

Markus Blanka-Graff, born 27. July 1987, Austrian National, according to his information 

residing in 8832 Wilen b. Wollerau SZ, Rebmattli 30, 

identified by passport No P6750228, 

Dr. Detlef Trefzger, born 8. December 1962, German National, according to his information 

residing in 8834 Schindellegi SZ, Untere Paulistrasse 24, 

identified by passport No C80C3FLKO, 

who both are entered in the Commercial Register as member of the Board of Directors with the 

right to sign collectively by two for Kúhne + Nagel International AG (CHE-101.862.298), having 

Stefan Mangold, Siebnen SZ 

Notary Public of Canton Schwyzy" 

Dr. Wilson Lápez Andrade, Notario Décimo Quinto, Suplente 
del Cantón' 
antecede, es fiel copia certificada del documento original 
que se ha puesto a 

Quito, CERTÍFICO que el documento que 

la vista" 
A ¿ Pda da 
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Dr. Wilson López Andrade 
  

  

NOTARIO DELIMO QUINTO DEL CÁNTOR QUITO SUPLENTE 
APOSTILLE 
(Convention de la Haye clu 5 octobre 1981) 

  

1. Land: Schweizerische Eldgenossenschaft, Kanton Schwyz 
Country: Swiss Cortederation, Cea: of Scimyz 

  

Diese óftentliche Urkunde / This public document 

2. ist unterschrieben von / has been signed by 

Sgjan...langold A 
3. in seineránrer Eigenschaft als / acting in ie capacity of 

Notas: WE Md SIDO ccoo nocccnnna annonces 
4, Sie ist versehen mit dem StempelS:ege! des/der / bears the stamp/seal of 

Urtundsp von. A. hue 

   

Bestátigt / Certified 

Inf io Scrvyz 

        

A
 

. durch die Stas 
by Chancery of 

8. unter / under Nr. ZAÍA 

  

  
 



  

  

  

"Suiza, 04 de Diciembi re de 2015 Switzerland, Decer mber 94, 2015 - - 4 

Señores -Sirs 
; KUEHNE + NAGEL S.A. KUEHNE + NAGEL S.A. 

, Quito - Ecuador _ Quito - Ecuador o A 

"DR. DETLEF TREFZGER, identificado con pasaporie | DR. DETLEF TREFZGER, identified wih German 

Aiemán número C80C3FLKO y MARKUS BLANKA- | passport number C£0C3FLKO and MARKUS 

  

   

GRAFF, identificado con el pasaporte Austriaco. BLANKA-GRAFF, identified with Al n passport 
número  P6750228, obrando en nombre y|number P5750228, acting on behalf of KUEHNE +! 
representación de KUEHNE + NAGEL | NAGEL MANAGEMENT AG, a duly incorporated al 

¡MANAGEMENT AG. sociedad debidamente ¡existing company in accordance with ine Law of 
constituida y existente de conformidad con las leyes | Switzerland, in our capacity as legal re ati 
de Suiza, en nuestra calidad de representantes + by-this document do hereby grant a s 4 power Of) 
legales, “por *rr redio del presente “escrito: conferiños attorney to XIMENA ELIANA AYALA CPROAÑO, of 

poder especial, amplio y suficiente a XIMENA [legal age, Ecuadorien citizen, resident and domiciled : 
ELIANA AYALA PROAÑO, mayor de edad, del in Quito” - Ecuador, identified wii  Ecuadorian 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada y residente en | cifizenship card number 1712676343, in order to 
Quío — Ecuador, identificada con: la cédula de¡represent XUEHNE + NAGEL MANAGEMENT AG, 

cludadanía ecuatoriana, número 1712676343, para | owner of 0,01% of the issued share caplal of 
que represente a  KUEHNE + NAGEL ! KUEHNE + NAGEL S.A. (the "Company”), in the 

MANAGENIENT AG, propietario del 0,01% de las ¡ stockholders' meeting of the Company ihat will have 

acciones de KUEHNE + NAGEL S.A.  (la|place on December, 04, 2015, at Quito - Ecuador. 
"Compañía”), en la junta de accionistas de la 
Compañía, que se llevará a cabo el 04 de Diciembre 

de 2015, en Quito - Ecuador. 

      

  

  

  

  

  
La apoderada gueda debida y exclusivamente;¡ The attomey has been duly and exclusively authorized 
facultada para delberar y votar sobre el siguiente | to consider and vote the following unique point of the 

único punto de; orden del día que se va a tratar en la | agenda of ¿he meeting: 
reunión: 

l.. Resolver sobre el aporte de USD 0.11 a realizar 1. Resolve on the cortribution of USD 0,11 to 

    

  
    

por los accionistas a la cuenta de aporte a futuras be done by sharenolders in the occur of 

capitalizaciones de la compañía con el fin de contributions for future capitaizalions in 
. concluir la capitalización ya Enorzada en Junta cuder to conclude the capitalizaton already ; 
| de Accionisias de Octubre de 20 authorized in the stockholders' meeting Of! 

October 2014. 
| 

l y 

| | ¿ 

¡| KUEHNE + NAGEL MANAGEMENT AG | KUEHNE + NAGEL MANAGEMENT AG 
Í 

        
ei c 

¡ MARKUS BLANKA-GRAFF ¿ MARKUS BLANKA-GRAFF . 

l 
I 

   



Official Certification 

Seen for authentication of the reverse-side signatures, affixed in my presence by 

Markus Blanka-Graff, born 27. July 1967, Austrian National, according to his information 

residing in 8832 Wilen b. Wollerau SZ, Rebmattli 30, 

identified by passport No P6750228, 

Dr. Detlef Trefzger, born 8. December 1962, German National, according to his information 

residing in 8834 Schindellegi SZ, Untere Paulistrasse 24, 

identified by passport No C8OC3IFLKO, 

- who both are entered in the Commercial Register as member of the Board of Directors with the 

right to sign collectively by two for Kúhne + Nagel Management AG (CHE-106.898.547), having 

its registered domicile in Feusisberg SZ. 

Stefan Mangold, Siebnen SZ 
Schindellegi, 4. December 2015 

Notary Public of Canton Schwyz £ 
Reg.-Nr. 123/11 8 124/11    

   

       

  

liso; Lpez Andráde, Notario Décimo Quinto, Suplente 
Co y PERTIFICO que el documento que 

ecede, es fiel copia certificada del de documento original 
que se he puesto a vista o 

fuito, a 

  

NOTARIO DECIHO SiOO DEL CANTON QUITO SUPLENTE 
  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

  

1. Land: Schweizerische Eldgenossenschaft, Kanton Schwyz 
Country: Swiss Confederation, Canton of Schwyz 

  

Diese óñentiiche Urkunde / This puolic document 

2. ist A von / has been signed by 

Siles E 

rr nro mano ama 

Bestátigt / Certified 

O.AL OA 5. in/to Schwyz 

Vebund person ÓN a Sara. 

    
. St o f Stamo/Seal 10. Unterschrift / Signature 

Steaick EE ces «Cantons Schwyz 

Ghancer, y OÍ ¿Slate tne Canton of Schwyz         
 



   

  

  

| 
Señores 
KUEHNE + NAGEL S.A. 

* Quito - Ecuador 
  

Swi tzerland, December 04, 2015 

KUEHNE + . 
| Quito - Ecuador EN _ . ml 

l ¡ 
Sirs | 

NAGEL S.A. ' 

  

  

COR DETLEF TREFZGER, identificado con pasaporte 

¡Alemá án número CSOC3FLKO y MARKUS BLANKA- 

¡GRAFF, identificado con el pasaperte Austriaco 

námero P6750228, obrando en nombre y 
representación de KUEHNE + NAGEL 

| MANAGEMENT AG, sociedad debidamente ¡e 

ttuida y existente de confermiaad con las leyes 
de Suiza, en nuestra calidad de representantes | 

¡legases, per medio del presente escrito conferimos 
poder especial, amplio y suficiente a XIMENA 
ELIANA AYALA PROAÑO, mayor de edad, do 
Per ecuatoriana, domiciliada y residente en 
Guro 

  

  

      

    

Ecuador, identificada con la cédula de 

ciudadanía ecuatenana número 1712576343, para 
que represente a KUEHNE +  NAGEL 

¡MANAGEMENT AG, propietario del 0,01% de las 

acciones de KUEHNE + NAGEL S.A. (a'; 
Comp caña”), en la junte de accionistas de la 

; Compañía, que se llevará a cabo el 04 de Dic,jembre 

de 2015, en Quito — Ecuador, 

    
La apoderada queda debida y exclusivamente ! 

¡facutada para deliberar y votar sobre los siguientes 

puntos del orden del día que se van a tratar en la 
treunión: 

  

1. Resolver sobre la capital zación de USD | 
en 500,000, valor regis strado el balance al 31 ¡ 

de oro de 2018 como cuenta a futuras 

  

  
. Resolver sobre el reintegro a los accionistas | 
"de USD 200,000, valor registrado en el' 
balance al 31 de Octubre de 2015 como! 

cuenta de aporte a futuras capitalizaciones. | 

  

  

DR. DETLEF TREFZGER, identified with German 0 
passport rumber C80CSFLKO and  MARKUS: 

    

BLANKA-GRAFE, identified win Austrian passporl 

number P6750228, acting on behalf cí KUEHNE + +| 
IN MANAGEMENT AG, a duly incorporated aná ! 

sting company in eccordance wih the Law of 

Sy vitzeriand, in our capaciiy as legal representalives, | 
by this document do hereby grant a special power o: 
attorney to XIMENA ELIANA AYALA PROAÑO, o? 

lega! age, Ecuadorian citizen, resident and comic 
in Quito + Ecuador, identified with Ecuadorian 

citizenship card number 1712676343, in orde o 
represent KUEHNE + NAGEL MANAGENENT AG, 

owner of 0,01% of the issued share capial of: 
KUEHNE + NAGEL S.A. (the "Company"). in the] 
stockholders' een oí the Company trat will have i 

place on December, 04, 2015, et Quito - Ecuador. 

  

  

  

    o 

The attorney has been duly and exclusively authorized 

to consider and vote the following points cf ne 
agenda of the meeting: 

tine capltaiization of USD: 

500,000, value registered in the balance | 
sheet of October 31, 2015, as account oi 

centributions for future capltalizations. 

t. Resove on 

2. Resolvo on the reimbursement to 

Shareholders of USD 200,000, value 

registered in the balance sheet of October 

31, 2015, as account of contributions fo" 

future capitalizations 

IE 
DR. DETLEF TREFZGER 

LAO   MARKUS BLANKA-GRAFF 

  

2 

 



Official Certification 

Seen for authe 

e 

, 
miication of the reverse 

Varkus Blanka-Graff, born 

-side signatures 

residing in 8832 Wilen b. Wollerauú SZ, Rebmattli 30, 

identified by passport No P6750228, 

, affixed in my presence by 

27. July 1967, Austrian National, according to his information 

Dr. Detlef Trefzger, born 8. December 1962, German National, according to his information 

residing in 8834 Schindellegi SZ, Untere P 

identified by passport No CSOC3FLKO, 

aulisirasse 24, 

who both are entered in the Commercial Register as member of the Board of Directors with the 

Nagel Management AG (CHE-106,898.547), having right to sign collectively by hwo for Kúhne + 

its registered domicile in Feusisberg SZ. 

Schindellegi, 4. December 2015 

Reg.-Nr. 1231 8 12411    Stefan Mangold, Siebnen SZ 

  

  

A 
A 

Cap 
A 

1. Land: Schw 
Country: Swiss GonfeGs 

Diese Ofeniliche 

2. istunt 

o 
co
 

3. in seine 

Nara Uck 

7. Gurch di 
by Chancary o oli Ciale of the 

unter ¿under Nr 2.41 

Stempel / Stamo/Sea 

  

OSTILLE 
vention de la Haye du 5 octobre 1961) 

   

  

rische Eldgenos 

on, O 
     

  

¿Tila maria Carra iHkunde / This puoio document 

erschrieben von / has been siened by 

a rs a dar rr 

¿ /aciina im TtRo CE apaci 

    

Qe 

    

ty a of 

  
    

antons Schwyz 
Canton of Sohwyz   

  

Notary Public of Canton Schwyz 

Dr. Wilson López Andrade, Notario Décimo Quinto, Suplente 
del Cantón Quito, CERTIFICO que el documento que 
antecede, es fel copia certificada del documento original 
que se ha puesto Us 

Quito, 3 danano 

   

  

    Me 
ves Elo es     

Dr. Wilson López Andrade 
HOTARIO DECIMO QUINTO DEl: CANTÓN QUITO SUPLENTE



  

2. E 

Suiza, 04 de Diciembre de 2015 

Carra Señores 
KUERNE + NAGEL S.A. 

Quito - Ecuador 

Switzerland, December 04, 2015 

Sirs 
KUEHNE + NAGEL S.A. 

Quito - Ecuador ________ -   
  

DR. DETLEF TREFZGER, identificado con pasaporte 

Alemán número C80C3FLKO y MARKUS BLANKA- 

GRAFF. identificado con el pasaporte Austriaco 

número  P8750228, obrando en nombre y 

representación de KUEHNE + NAGEL 
INTERNATIONAL AG, sociedad debidamente 

constituida y existente de conformidad con las leyes 

de Suiza, en nuestra calidad de representantes 
legales, por medio del presente” escrito” conferimos 

poder especia, amplio y suficiente a 
ELIANA AYALA PROAÑO, mayor de edad, de 

Quito — Ecuador, identificada con la cédula de 

¡ ciudadanía ecuatoriana número 1712676343, para 
«que represente a KUEHNE +  NAGEL 

INTERNATIONAL AG, propietario del 99.99% de las 

acciones de KUEHNE + NAGEL S.A. (la Compañía), 
ten la junta de accionistas de la Compañía, que se 

“lievará a cabo el 04 ce Diciembre de 2015, en Quito — 

Ecuador. 

La apoderada queda debida y exclusivamente 

¡fecuitada para deliberar y votar sobre los siguientes 

puntos dei orden del día que se van a tratar en la 
reunión: 

1. Resolver sobre la capitalización de USD 
500,000, valor registrado en e: balance al 31 

de Octubre de 2015 como cuenta a futuras 
capitalizaciones.   2.” Resolver sobre el reintegro a los accionistas 

Po. “de USD' 200,000, "valor registrado en el 

N cuenta de aporte a futuras capitalizaciores. 
C . 

XIMENA j 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada y res.derie en! 

  baíance al 31 de- Octubre de 2018 como! 

(DR. DETLER TREFZGER, identified wih German! 
passport number C80C3FLKO ana - MARKUS | 
BLANKA-GRAFF, identified wiih Austrian passport! 

number P5750228, acting on behalf of KUEHNE +] 
NAGEL INTERNATIONAL AG, a duly incorporated | 

and existing company in accordance wite the Law of 

Switzeriand. in our capacity as legal representatives 

by this document do hereby grant a special power of: 
attomey to XIMENA ELIANA AYALA PROANO, of: 

legal age, Ecuadorian citizen, resident and domiciled | 

in Quito - Ecuador, identified with Ecuadorian 

citizenship card number 1712878343, in order to 
represent KUENNE + NÁGEL INTERNATIONAL AG, 

owner of 99.9% of the issued share capital of 
KUEHNE + NAGEL S.A. (the “Company”, .n tne 
stockholders' meeting of the Company, ihat wii have 

place on December, 04, 2015, at Quito - Ecuador, 

    

  

ci 

  

The attorney has been duly and exclusively authorized 

to consider and vote the following points of the 

agenda or the meeting: 

1. Resolve on the capitalization of USD 
500,000, vale registered in the balance 

sheet of October 31. 2015, as account of: 

contributions for future capitalizacions. 

    

2. Resolve on the reimbursement to! 
Shareholders of USD 209,000, value 

registered in the balance sheet of October 

31, 2015, as aceount of contributions for 

future capitalizations.     

KUEHNE + NAGEL INTERNATIONAL AG 
e 

i £ ¿ / NÁ 

DR. DETLEF T Alo 

| E] =Z 
MARKUS BLANKA-GRAFF     KUEHNE + NAGEL INTERNATIONAL AG 

DR. DHETLEF Z 

Ele 
MARKUS BLANKA-GRAFF | 

h



Official Certification 

seen for authentication of the reverse-side signatures, affixed in my presence by 

» Markus Blanka-Graff, born 27. July 1967, Austrian National, according to his information 
residing in 8832 Wilen b. Wollerau SZ, Rebmatili 30, 

identified by passport No P6750228, 

e Dr. Detlef Trefzger, born 8. December 1962, German National, according to his information 
residing in 8834 Schindellegi SZ, Untere Paulistrasse 24, 

identified by passport No C8O0C3FLKO, 

who both are entered in the Commercial Register as member of the Board of Directors with the 
right to sign collectively by two for Ktihne + Nagel International AG (CHE-101.862.298), having 

its registered domicile in Feusisberg SZ. 

schindellegí, 4. December 2015 Stefan Mangold, Siebnen SZ 

Reg.-Nr. 123/11 £ 12411 Notary Public of Canton Schwyz 

  

Ly , E 
qa 77 

os, 5 
ro de 
a 

Dr, Wilson López Andrade, Kotario Décimo Quinto, Suplente   

  

   

    

  

   

    

    

   

  

del Cantón Quito, CERTIFICO o y A que el documento que APOSTILLAN antecede, es fiel copia certificada q lol . 4 pul í Y c Y * el docu (Convention daa Haye du 5 octobre 1961) quese ha puesto al dt | mento original 

tl ¿4 DICO 1. Land: Schweizerisene Eidgenossensenaát, Kanton Sorwyz Quito, dl mo ME > 
Country: Swiss Cor n, Canion of Eciuyz 0. -— mn 

Diese Sfentiiche Urkunde / This public document p Wie : AF DELLA 

¡ sioned b r. Wilson López And . ist unterschrieben von / ñas been signeas Dy : la OL narade 
2 , o NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO SUPLENTE Sie cra. Marmol d A 
3. in seiner/nrer Eigensciaii als / acting in the capacity of 

Dotar: Urtads passed E SAA cacao 

  

   

    

a
 

  
yorS 

  

8. unter / under Nr. 

3. Stempel / Stamp/Seal 10. Unterecadi / Signature 

Staaiskanziel ces Kantons Schwyz 
Chancery of State ofihe Canton of Schwyz 

  

  
  

 



Le, 

  

   
     

» 

Suiza, 7 de Octubre del 2014 

Señor 

Dr. Manuel Sola Robalino 
-Presidente Ejecutivo 
KUEHNE + NAGEL S.A. 

De mis consideraciones: 

Dr Detlef Trefzger, identificado con pasaporte alemán 
COB8C3FLKO; y, Markus Blanka-Graff identificado con 

pasaporte austriaco número P6750228; 

y como tal representantes legales de Kuehne + Nagel 

Management AG, propietario del 0.01% de las acciones de 

Kuehne + Nagel S.A. con oficinas en la ciudad de 
Quito/Ecuador por medio de la presente autorizamos a la 

Señora Ximena Eliana Ayala Proaño, portadora de la 
cedula de ciudadanía Ecuatoriana N* 1712676343, para 
que comparezca en representación de Kuehne + Nagel 

Management AG, a la junta General de Accionistas de la 

compañía Kuehne + Nagel S.A. a Mevarse a cabo el 30 de 
Octubre del 2014 con la finalidad de conocer el único 
punto del dia: 

+ Resolver sobre la compensación de pérdidas 

acumuladas que presenta la compañía al cierre 

del año fiscal 2013 con los Aportes para futuras 
Capitalizaciones y la capitalización de los valores 
en Aportes para futuras Capitalizaciones 

Particular que le comunicamos para los fines pertinentes 

N 
Muy atentamente, 

  

lo 
Mr. Markus Blanka-Graff 
Kuelne + Nagel Management AG 

A 

   

     

  

Master 

Manuel Sola Robalíno 

Executive President 

KUEHNE + NAGEL S.A. 

With our regards: 

Dr Detlef Trefzger, identified with eran ser 

number C80C3FLKO; and, Markus Blanka-Graff, 
identified with Austrian passport number P6750228; 

as such its legal representatives of Kuehno + Nagel 

Management AG, owner of 0.01% of the issued share 
capital of Knebne + Nagel S.A., a stock corporation with 

registered offices in Quito /Ecuador, hereby grank 
extensive and sufficient power to Miss Ximena Eliena 

Ayala Proaño, carrier of the certificate of Ecuadorián 

citizenship N* 1712676343, to represent and vote or 

behalf of Kuehne + Nagel Management AG at the general 
stockholders meering of Kuehne — Nagel S.A. to be héld 

on October 30, 2014 with the following agenda item: | 

y 

+  Resolve on the compensation ofkccumulated Ñ A 
losses presented by the Compañy at the end of 
fiscal year 2013 and the capitálization of the Pai 
1 Surplus remalning amour. . 

E
r
 

E 

f ? 

Individual that we comruunicated [br tne pertinent aims. if 

We inform this for ali due effects. 

Best Regards, 

MAGA 
Mr. Detleg Trffzger 

Kuehne + Nagel Management ae 

   
A
 

Mr. Markus Blanka-Graff Ll 

Kuehne + Nagel Management AG 

E
r



    
Official certification 

1. 
on his own showi ing residing 2 Utere Paulistrasse 24, 8834 Schindellegi Switzerland, 
who has identified himself by passport, 

2. Mr. Markus Alexander Blanka-Graff, born 27% July 1967, citizen of Austria, 
on his own showing residing at Rebmatili 30, 8832 Wilen, Switzerland, 

who is personally known to me, 

who, according to the extract shown to me from the Commercial Register dated 3” July 

2014, are entered in the Commercial Register as president respectively as member of the 

Board of directors with the right to sign jointly by two for the 

Kúhne + Nagel Management AG (Kiihne + Nagel Management SA) (Kúhne + Nagel 
Management_itd., having lts registered domicile in Feusisberg, Dorfsirasse 50, 

8834 Schindellegi, Switzerland. 

  

Wollerau, 13” October 2014 
B Nr. 1043/4 

¡he ne Legistrar ar: 

  

Pefficon — 
Deputy Notary public 

 



     

      

  

   

    

APOSTILLE 
(Convention dela Haye du 5 octobre 1961) -———- 
5 

      

  

teland: Schwelzerische Eldgernosse 
* Country: Swiss Confederaton, Cz 

Diese offentliche Urkunde / This 

  

     

  

4. Sie ist Von mit de m p Ster sy ooo her / bears the stamp/seal of 

Mo tas me Wolleraa 
Bestátigt / Cortiñed a 

Mm ias A 
5. in / to Sonwyz ; 3 A ¿Odober 2044 

7. duren die 

  

    
 



      

  

1-002-000001279 20151701015D000570 

FIEL COPÍA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20151701015D00570 

RAZÓN: De conformidad al Art. 13 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

i¡gual(es) al(los) documento(s) original(es) que correspondeín) a PODER QUE OTORGA KUEHNE + NAGEL MANAGEMENT 

AG. y que me fue exhibido en 2 foja(s) Útiles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 

foja(s), conservando una copía de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 10 DE MARZO DEL 2015.    o
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fercanti! de Quito 
— REGISTRO a TIL DEL CANTÓN: QUITO:     

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

ENLA LAO uba QUITO, QUEDA BISCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRE 

E MUES 

  
  
  

SEMTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
3 TRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: HOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE EJECUTRIO 

NÚMERO DEMERERTORIO: — ? 01] 13834 
FECHA DE BISCRIPOIÓN: 18/04/2035 

HÚMEAG DE INSCRIPCIÓN: 4578 
REGISTRO: O DE NOMBRAMIENTOS     
  

      

  

     

  

2 DATOS DEL MHOMERSANENTO: 

  
  
  
  
          
  

  
  
        
  

MATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: UN NOMBRADAIENTO DE PRESIDENTE EJECUTIVO 
ANTORIDAD MONBNADORA: JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 24 5 [228 
FECHA ACEPTACIÓN: 24/02/2014 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: KUEHNE + NÁGEL S.A, 
DÓRICILO DE LA COMPAÑIA: QUITO 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

qu SOLA ROBALINO MANUEL ) PRESIDENTE EJECUTIVO — 15 AÑOS 

ALJANDORO 

«peros, ADICIONALES: 
CAMBIO DENOM. £ 1482 DEL 21/06/2005 NOT. 1 DEL 24/02/200       OS REFORSAA Y SEGUNDA CODIE RAE 258 

Dei 18, 16/00/1005 NOT, PRIMERA DEL 01/02/2005.- B,D.- 005 

  
UALOUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGIN LA NORMATIVA VIGENTE, a =:           

   
    

  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 16 DÍA(S) DEL MES 

     
DE ABRÍL DE 2014 e : 

¿ . % , 2 a de Port 

ELEGÍ 
a y nos “a 

AB, MARCO LE en [DELEGADO - RESOLUCIÓN N" 002-2b40-Z014] - E é 
RESISIRADOR HAERCANTIL DEL CANTÓN GUITO A : . : > 

SS 

 



-Suiza,07 de Octubre del 2014 

Señor 

Dr. Manuel Sola Robalino 

Presidente Ejecutivo 

KUEHNE + NAGEL S.A, 

De mis consideraciones: 

Dr Detlef Trefzger, identificado con pasaporte alemán 

COSC3FLKO; y, Markus Bíanka-Graff identificado con 

pasaporte austriaco número P6750228; 

y como tal representantes legales de Kuehne + Nagel 

Ya de las acciones International AG, propietario del 99,99* 

de Kuehne + Nagel S.A. con oficinas en la ciudad de 
ay 38 1 Quito/Ecuador por medio de la presente autorizamos a la toy) 

Señora Ximena Eliana Ayala Proaño, portadora de la 
cedula de ciudadanía Ecuatoriana N* 1712676343, para 
que comparezca en representación de Kuchne + Nagel 

Intenauonal AG, a la junta General de Accionistas de la 
4 

ab 30 de compañía Kuebne + Nagel S.A. a llevarse a cabo el 30 
Octubre del 2014 con la finalidad de conocer el único 

    

Y punto del día: 

solver sobre la compensación de pérdidas 

Switzerland, October 7, 2014 

Mister 

Manuel Sola Robalino 

Executive President 

KUEBNE + NAGEL S.A. 

   
   

With our regards: 

Dr Detlef Trefzger, identified with Geimdi 
number CIOCIVLKO; and, Markus Blané 
identified with Austrian passport number]P67 50228; Y 

Nagel / as such ¡ts legal representatives of Kuebuje + 

International AG, owner 0f 99.99% of th; issued share 

capital of Kuehne + Nagel S.A., a stock pagó with 

registered offices in Quito /Ecuador, her reby E ar Ant gistere 

extensive and sufficient power to Miss Ximené Eliana 

rmificate of Ec vadorian 

  
ecs Ayala Proaño, carrier of th 

citizenship N? 1712676343, to represent and vote on 
behalf of Kuehne + Nagel International AG att the general 
stockholders mecting of Kuehne 7 Nagel S.A. p be held 

on October 30, 2014 with the following agenda item: 

e — Resolve on the compensation of accu o 

losses presenied by (he Company at (lle end of 
of £ihe Paid / fiscal year 2013 and the capitalizatior 

  

E Re 

acumuladas que presenta la compañía al cierre 

del año fiscal 2013 con los Aportes para futuras 

Capnalizaciones y la capitalización de los valor 1 Surplus remaining amount. 
3 Aportes para futuras Capitalizaciones    

Muy atentamente, 

¡ 

lle 
MÁ. Detle TT 
Kuehne + Nagel International AG 

  

  

o. Mr. Markus Blank a-Gratf 

Kuehne + Nagel International AG 

drticular que le comurnicamos para los fines pertinente Individual het we commmunicated for the perañent ams 

We inform this lor all due effects, | 

] | , 
| | 

| ¡ Best Regards, 

j 
A £ ! Abla 

Mel Detles Freffger / 
Kuehne + Nagel International AG ; 

/ 
/ / 

Mr. Markus Blanka- at E 

nal / AG Kuehne + Nagel Internati
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Official certification 

E 2, En 

DS ES 2 o 
Seen for authentication of the reverse side signatures, affixed in my presence by” 

  

1. Mr. Dr. Detlef Andreas Trefzger, born 8" December 1962, citizen of Germany, 
on his own showing residing at Untere Paulistrasse 24, 8834 Schindellegi, Switzerland, 

who has identified himself by passport, 

2. Mr. Markus Alexander Blanka-Graff, born 27% July 1967, citizen of Austria, 
on his own showing residing at Rebmattli 30, 8832 Wilen, Switzerland, 

who ls personally known to me, 

who, according to the extract shown to me from the Commercial Register dated 3“ July 
2014, are entered in the Commercial Register as president of the management respectively 

as holder of power with the right to sign jointly by two for the 

Kúhne + Nagel international AG (Kúhne + Nagel International S.A) (Kúhne + Nagel 

international Ltd.) having its registered domicile in Feusisberg, Dorfstrasse 50,      
8834 Schindellegi, Switzerland. 

Wollerau, 13% October 2014 
B Nr. 1045/6 

The registrar: 
NOTARIA HOFE 

uido B B Ae 

   

  

GRAT yA 
ma 

S Ta 
       

  

Pe / Praáffikon 
ILLERA Deputy Notary public 
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APOSTIÍLLE 
(Covent; ¿on de la Haye du 5 octobre 1981) 

    Dan chweizerische edgonos> sense! 
o e y: Swiss Confede 7 

ven ist umterschrieben » 

Cno. Bo 
3. in e hrer Elgenschañt 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA KUEBNE + NAGEL S.A 

En la ciudad de Quito DM, el treinta de Octubre del año dos mil gatorce, a las 10:00 horas, 
en la oficina ubicada en el piso 7 del Edifico Siglo XXI de la calle Irlanda 500 y Av. 
República del Salvador, de esta ciudad de Quito, se oglgbra. la Junta Universal de 
Accionistas de la Compañía KUERNE + NAGEL 5.A 

Asiste a la Junta la accionista Compañía KUEHNE + NAGEL INTERNATIONAL AG, 
propietaria de siete mil ciento noventa y nueve acciones de un gólar de los Estados Unidos 
de Norteamérica cada una, con derecho a siete mil ciento, ¿foventa y nueve votos; y la 

accionista KURHNE + NAGEL MANAGEMENT AG. propietaria de una acción de un 
dólar de los Estados Unidos de Nortcamérica, con derecho a un voto, conforme consta del 

Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías; debidamente representadas 
por la Ing. Ximena Eliana Ayala Proaño, según consta de las cartas poder extendidas por 
las accionistas para esta Junta; encontrándose, en consecuencia presente en la sala la 
totalidad del capital social pagado de la Compañía; así qomo 1 también el Presidente 
Ejecutivo Sr. Manuel Alejandro Sola Robalino. oe 

Por tratarse de una Junta Universal, las accionistas por unanimidad, nombran a la Ing. 

Ximena Eliana Ayala Proaño como Presidente Ad- hoc de esta Junta; y al Sr. Manuel 
Alejandro Sola Robalino, como Secretario Ad-hoc de esta Junta, quienes aceptan esta 
designación y asumen los cargos mencionados. 

VEncontrándose presente las accionistas que representan la totalidad del capital suscrito y 
pagado de la Compañía y habiéndose puesto previamente de acuerdo sobre los asuntos a 
tratar, renuncian al derecho de ser convocadas para esta Junta General Extraordinaria de 
accionistas de la Compañía KUEMNE + NAGEL S.A, por cuanto, de conformidad a lo que 
dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías, han aceptado por unanimidad que ésta se 
lleve a efecto para tratar y resolver sobre el siguiente punto único del orden del día 

Punto Unico: Compensación de pérdidas acumuladas al cierre del año fiscal 2013 con 
Aportes para Futuras Capitalizaciones y la Capitalización de valores en Aportes para 

futuras Capitalizaciones. o 
ai o 

Toma la palabra la presidente Ad-hoc, quién señala que en razón que la compañía tiene 
pérdidas acumuladas al cierre del ejercicio 2013 por una cantidad total de Un Millón 
Seiscientos mil cuatrocientos tres Dólares de los Estados Unidos con cuarenta y dos 
centavos USD S 1,600.403,42 ; los accionistas de la empresa acuerdan compensar esta 

pérdida acumulada, tomando el valor indicado de la Cuenta destinada para futuras 

capitalizaciones, que es de USD $ 2.489.708,31, deja un saldo de USD $ 889,394,89 
menos USDS 23.00 por el costo de la transferencia bancaria, deja al cierre del ejercicio 

del año 2013, un saldo de USD $ 889,279, 89 para destinarlo a la capitalización de la 

empresa.



Aceptada la propuesta de compensar las pérdidas generadas cn el año 2013, con el rubro 

de aportes para futuras capitalizaciones; y la diferencia, la cantidad de USD $ 889.279, 89 
destinarla a la capitalización de la empresa, cantidad que junto a los USD $ 7.200,00 que 
es el capital actual de la compañía, el capital social de la empresa KUEHNE + NAGEL 
S.A. en el futuro será de USD $ 896.479,89; que deberá constar en la escritura de aumento 
de capital y reforma de estatuto que se deberá suscribir para el efecto. 

A este respecto la Presidenta pone en consideración de la Junta este particular y forma de 
compensación de pérdidas y pago de capitalización propuesta; la misma se la aprueba 
per unanimidad, resolviendo por consiguiente proceder en la forma acordada y autorizar 
para que el representante legal suscriba la escritura de auggento de capital y reforma de 
estatuto, para poner en conocimiento de la Superintendencia de-Compañías que la causal 

de Disolución en la que incurrió la empresa ha sido superada por este mecanismo. 

No habiendo otro punto que tratar la Presidente Ad-hoc de la Junta concede un receso de 
treinta minutos para la redacción de esta acta; transcurrido el eual, se procede a dar lectura 
del acta, la misma que es aprobada sin modificaciones, en forma unánime por los 
accionista, procediendo la Presidente Ad-Hoc, a declarar concluida la sesión en esta fecha 

a las doce horas. 
A 

Para constancia firm     

  

janla Presidente y AM 

    
Ing, ¿Ximena Ayala Sr. Médyél A. Sola Robalino 
Presidente Ad-hoc Seciht rio Ad-hoc 
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En la ciudad de Quito DM, a los 4 días del mes de diciembre del 2015, a las 10:00 horas, en la oficina ubicada eli, eb piso 7 did fico! tE 
Siglo XXI de la calle Irlanda 500 y Av. República del Salvador, de esta ciudad de Quito, se celebra la Junta € E Universal de Y 
Accionistas de la Compañía KUERNE + NAGEL S.A PS 

SE Og i y pez? po 7 

Asiste a la Junta la accionista Compañia KUEHNE + NAGEL INTERNATIONAL AG, propictaria de siete mil ciento E Eve 
acciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, con derecho a siete mil ciento noventa y nueve votos; y la 

accionista KUEHNE + NAGEL MANAGEMENT AG. propietaria de una acción de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, 

con derecho a un voto, conforme consta del Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías; debidamente representadas 

por la Ing. Ximena Eliana Ayala Proaño, según consta de las carias poder extendidas por las accionistas para esta Junta; encontrándose, 
en consecuencia presente en la sala la totalidad del capital social pagado de la Compañía; así como también el Presidente Ejecutivo Sr. 

Manuel Alejandro Sola Robalino. 

Por tratarse de una Junta Universal, las accionistas por unanimidad, nombran a la Ing. Ximena Eliana Ayala Proaño como Presidente Ad- 

hoc de esta Junta; y al Sr. Manuel Alejandro Sola Robalino, como Secretario Ad-hoc de esta Junta, quienes aceptan esta designación y 

asumen los cargos mencionados. 

Estando reunidos los accionistas que representan la totalidad del capital suscrito y pagado renuncian al derecho de ser 

convocados para esta Junta General Extraordinaria de accionistas, de conformidad aj Art. 238 de la Ley de Compañías, y 
habiéndose constituido en Junta Universal, la Presidenta Ad-Hoc pide que por Secretaría se de lectura al orden del día: 

1) Conocimiento, resolución y ratificación de lo acordado mediante Ácta de junta Universal de Accionistas de fecha 30 

de octubre del 2014, especialmente sobre el saldo de USD $ 889.394,89 menos USDS 258.00 por el tosto de la transferencia 
bancaria para capitalización de la empresa, como resultado del cierre del ejercicio del año 2013. 

2) Conocimiento y resolución sobre el aporte de USD 0,11 a realizar por parte del Accionista KUEBNE + NAGEL 
INTERNATIONAL AG a la cuenta de aporte a futuras capitalizaciones; 

3) Conocimiento y resolución sobre la capitalización de USD $00.000 valor registrado en el balance al 31 de octubre de 2015 

como enuenta a futuras capitalizaciones; 

4 Conocimiento y resolución sobre el reimtegro al Accionista KUEHNE + NAGEL INTERNATIONAL AG de USD $ 209.000,00 

alor regisirado en el balance al 31 de octubre del 2015 como aporte a futuras capitalizaciones; 

) Aumento de Capital y Reforma de Estatutos. 

ENSecretario Ad-hoc pone a consideración de los Accionistas, para su aprobación, el orden del día a tratar, y la Junta, sin observación 

alguna, aprueba por unanimidad el orden del día propuesto, sobre el cual los accionistas declaran estar lo suficientemente informados y 
que'la documentación ha sido puesta a su disposición oportunamente, 

A continuación, la Junta pasa a tratar el primer punto del orden del día:1) Conocimiento, resolución y ratificación de lo acordado 

mediánte Acta de junta Universal de Accionistas de fecha 30 de octubre del 2014, especialmente sobre el saldo de USD $ 
889.304,89 menos USD$ 25.00 por el costo de la transferencia bancaria para capitalización de la empresa, como resultado del cierre del 

ejercicih del año 2013. Toma la palabra la Presidenta Ad-doc quien indica a la Junta que para la capitalización de la compañía, se tomará 

el saido We la cuenta de aporte futuras capitalizaciones como resultado del cierre del ejercicio 2013, según lo acordado mediante Acta de 

Junta de'fecha 30 de octubre del 2014. La Junta luego de las deliberaciones correspondientes, resuelve ratificar lo resuelto mediante acta 

de Junta de fecha 30 de octubre del 2015, en cuanto al aporte de futuras capitalizaciones por el valor de USD 889.279, 89, 

Seguidaménte, la Junta entra a conocer el segundo punto del orden del día: 2) Conocimiento y resolución sobre el aporte de USD 0,11 a 

realizar pok parte del Accionista KUEHNE + NAGEL INTERNATIONAL AG a la cuenta de aporte a futuras capitalizaciones. Toma la 
palabra la presidenta Ad-hoc, quién manifiesta que luego de la Junta realizada el 30 de octubre del 2014 y revisados los movimientos 

contables detallados en la respectiva acta, se concluye que al cierre del ejercicio económico del año 2013, hay un saldo para 
capitalización de la empresa; de USD 889.279, 89 que sumados a los USD 7.200,00 del capital vigente, la empresa en el futuro tendrá un 
capital social de USD 896.479,89; del cual, la fracción de 0,89 centavos de dólar, no permite emitir una acción por no alcanzar el valor 
nominal mínimo, conforme lo dispone el Art. 164 de la Ley de Compañías, en virtud de lo manifestado, debidamente facultada, la Sra. 

Ximena Ayala, propone que se agregue once centavos de dólar (USD 0,11) al saldo resultante para la capitalización de la empresa 
como aporte del accionista KUEHNE + NAGEL INTERNATIONAL AS, por lo que el capital para dicho objetivo en adelante deberá ser 

de USD $ 25% 430,00. La Junta, luego de las deliberaciones correspondientes aprueba por unanimidad el aporte propuesto. 

500.000 valor registrado en el balance al 31 de octubre de 2015 como cuenta a futuras capitalizaciones. Toma la palabra la Presidenta la 

Sra, Ximena ¡Ayala en la misma calidad que comparece y propone que se realice el aumento de capital en la cantidad USD 500.600,00, 
que realizó ej accionista KUEHNE + NAGEL INTERNATIONAL AG que junto a los USD $ 396.480,00 el capital social de la empresa 
una vez cumplidas las formalidades del caso será de UN MILLON TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1.396,480,00) lo que permitirá emitir 1.396.480 
acciones, gúe se asignarán a los socios en el porcentaje que les corresponda en virtud de sus aportes y que se hará constar en la escritura 

de aumentó de capital correspondiente. La Junta luego de las deliberaciones correspondientes, aprueba por unanimidad la capitalización 

A one la Junta entra a conocer el tercer punto del orden del día: 3) Conocimiento y resolución sobre la capitalización de USD 

o de USD/S00.000,00, tomados de la cuenta aporte futuras capitalizaciones, aporte realizado por el accionista KUEHNE + NAGEL 

¡RNATIONAL AG,



La Junta entra a tratar el cuarto punto del orden del día: 4) Conocimiento y resolución sobre el reintegro al Accionista KUEHNE + 

NAGEL INTERNATIONAL AG, la cantidad de USD $ 200.000,00 valor registrado en el balance al 31 de octubre del 2015 como aporte 
a futuras capitalizaciones. Toma la palabra la Sra. Ximena Ayala y propone que se proceda al reintegro al accionista KUEHNE + 

NAGEL INTERNATIONAL AGíÍa cantidad de USD $ 200.000,00 que es el saldo del valor registrado en el balance al 31 de octubre del 

2015 como cuenta de aporte a futuras capitalizaciones que no tiene vinculación con el aumento de capital. La junta luego de las 
deliberaciones correspondientes, aprueba por unanimidad el reintegro al accionista KUEHNE.+ NAGEL INTERNATIONAL AG el 

saldo del valor registrado en el balance al 31 de octubre del 2015 como cuenta de appuio a futuras capitalizaciones que no tiene 

vinculación con el aumento de capital, por un valor de USD 200,000,00. 

Seguidamente la Junta entra a conoces el quinto punto del orden del día: 5) Aumento de Capital y Reforma de Estatutos. Toma la palabra 

la Presidenta Ad-Hoc quien indica a la Junta la necesidad de aumentar el capital de la compañía en UN MILLON TRESCIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, por 
compensación de créditos tomados de la cuenta “Aportes a Futuras Capitalizaciones”. Toma la palabra la Sra. Ximena Ayala, en 

representación del accionista KUEHNE + NAGEL INTERNATIONAL. AG, e informa a la Junta que los aportes mencionados fueron 

realizados en su totalidad por su representada; de igual forma como representante del accionista KUERNE + NAGEL MANAGEMENT 

AG, informa a la Junta que dicho accionista no está en condiciones de realizar ningún aporte al capital, por lo que renuncia expresamente 
al derecho preferente de suscribir nuevas acciones, por lo que el aumento de capital, en su totalidad será por aporte del accionista 

KUEBNE + NAGEL INTERNATIONAL AG. Luego de las deliberaciones correspendientes la Junta aprueba por unanimidad lo 

propuesto. De esta forma, el capital de KUEHNE + NAGEL S.A, que es actualmente dé SIETE MIL DOSCIENTOS dólares de los 

Estados Unidos de América (USD 7.200,00), pasará a ser de UN MILLON TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 

CUATROCIENTOS OCHENCA 60/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA(USD 1.396.480,00), después de 
la correspondiente legalización y aprobación por parte de los organismos de control. Por lo tanto el cuadro de integración de capital, se 

  

  

  

  

conformaría de la siguiente manera: me 
e PORCENTAJE 

CAPITAL CAPITALIZACIÓN LUEGO. - DEL 
| CAPITAL 

ACCIONISTA ACTUAL APORTE FUTURAS AUMENTO DE 
TOTAL USD 

USD CAPITALIZACIONE |. —-| CAPEERL 
s 

KUEBNE + 

NAGEL 
7.199,00 1.389.280,00 1.396.479,00 | 99.99% 

INTERNATIONA 
LAG 

KUEHNE 7 
NAGEE la 

1,00 1,00 - 0.01% 
MANAGEMENT 
AG 

TOTALES 7.200,00 1:389.280,00 1.396:480,00 | ¿090,             
  En virtud de las resoluciones adoptadas por la Junta sobre el aumento de capital de la compañía, toma la palabra la Presidenta Ad-hoc e 

indica que es necesario proceder a la reforma del artículo cuarto del estatuto social de la empresa, por lo que propone a la Junta el 
siguiente texto: "Artículo Cuarto.- CAPITAL.-El Capital de la Compañía es de UN MILLON TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA DOLAERES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ( USD $ 1.396.480,00) dividido en un millón 
trescientas noventa y seis mil cuatrocientos ochenta (1.396.480) acciones ordinarias y nominativas numeradas de la cero cero cero cero 

cero uno a la un millón trescientas noventa y seis mil cuatrocientos ochenta inclusive, de conformidad a lo que dispone el Art. 164 de la 

Ley de Compañias; capital que se encuentra pagada conforme consta en el acta de la Junta y en el cuadro pertinente.” La Junta acepta 
de forma unánime el texto del articulo cuarto propuesto por la Presidenta Ad-hoc, por lo que luego de la inscripción y legalización 
respectiva ante los diferentes organismos de control, el texto de dicho artículo será el que se ha transcrito con anterioridad. Finalmente, la 
Junta faculta al Señor Manuel Alejandro Sola Robalino, en su calidad de Presidente Ejecutivo, para que realice todos los actos y suscriba 

todos los documentos que fueren necesarios para la legalización de las disposiciones adoptadas en esta Junta, inclusive para el 
otorgamiento de la escritura pública de aumento de capital y reforma estatutaria hasta su inscripción en el Registro Mercantil. 

No habiendo otro punto que tratar la Presidenta Ad-hoc de la Junta eofícede un Teseso de treinta minutos para la redacción de esta acta; 
transcurrido el cual, se procede a. a dar lecturá| del acta, la mismg4ue es aprobada si sin me fi icaciones en forma unánime por los accionista, 
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